
CONSTANCIA: Manizales, 13 de septiembre de 2023, le informo señora Juez, que el presente 
proceso pasa a Despacho para tener notificada por conducta concluyente y dar traslado de 

excepciones.  
 

Igualmente, se deja constancia que considerando las disposiciones del Acuerdo 

PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 2023 se dispuso la suspensión de los términos 

judiciales del 14 y hasta el 20 de septiembre de 2023.  

 

 
LFMC.  

Oficial Mayor 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

RADICADO 170014003001 2023 00448 00 

ASUNTO TENER NOTIFICADO POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE y DAR TRASLADO DE 

EXCEPCIONES  

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del C. G. del P., ténganse 

notificado por conducta concluyente al demandado ALBEIRO BURGOS PARRA 

(Archivos digitales N° 06), del auto que libró mandamiento en su contra desde 

el 25 de julio de 2023 momento en el cual se allegó la contestación por parte 

del demandado. 

 

Así entonces, hallándose integrado el contradictorio y vencido el término de 

traslado de la demanda, se corre traslado a la parte demandante por el término 

de DIEZ (10) DÍAS, de las excepciones de mérito propuestas por el demandado 

ALBEIRO BURGOS PARRA de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 

del C. G. del P.   

 

Finalmente, se autoriza al señor ALBEIRO BURGOS PARRA, identificado con la 

cedula de ciudadanía Nº 75.096.635, para que actúe en nombre propio, toda vez 

que se trata de un asunto de mínima cuantía. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 

                                                           
1 Publicado por estado No. 156 fijado el 22 de septiembre de 2023 a las 7:30 a.m.  

  
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  
Secretario 
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